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DECRETO 196No.- 3133

C. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENT EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, 
FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA OCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha seNido dirig'lrme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA ~L HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJE~ICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR EL ARTÍCULO 36, FRACCIÓN 1, DE LA COINSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO, Y CON BASE EN J OS SIGUIENTES: 

ANTECEJ~NTES 

l. Entre el 22 y el 25 de mayo de 2020, las ciuda anas y los ciudadanos María Asunción Silván 
Méndez, Presidenta Municipal y Primera Regidora propietaria; Benjamín Pérez Pérez, Síndico de 
Hacienda y Segundo Regidor propietario; Marisela Méndez Méndez, Tercera Regidora propietaria; 
Alcides Montero Pérez, Cuarto Regidor suplente en funciones; María Fernanda Moreno Évoli, 
Quinta Regidora propietaria; Elio Guzmán Maga a, Sexto Regidor propietario; Norma Patricia 
Castro García, Séptima Regidora propietaria; Wilrryert Fulgencio Almeida Gómez, Octavo Regidor 
propietario; Elva Noemís Pérez Hernández, No~rna Regidora propietaria; Auterive Hernández 
Cruz, Décimo Regidor propietario; María del Rosario Morales Pérez, Décima Primera Regidora 
propietaria; y Silvia Villegas Hernández, Déci a Segunda Regidora propietaria, todos del 

de renuncia a dichos cargos de elección popular, p ra los efectos legales que correspondan. 

En el mismo sentido, las ciudadanas y los ci dadanos Marbella Araceli Rodríguez Pérez, 
Presidenta Municipal y Primera Regidora suplente; Edy de la Cruz Aguilar, Síndico de Hacienda y 
Segundo Regidor suplente; Monserrat Bocanegr' Manzur, Tercera Regidora suplente; Magaly 
Sarracina Cornelio, Quinta Regidora suplente; Raúl Domínguez Cruz, Sexto Regidor suplente; 
Dora María Morales Cornelio, Novena Regidor~ suplente; y Marina Morales Pérez, Décima 
Primera Regidora Suplente, todos del Ayunt~miento del municipio de Jalapa, Tabasco, 
presentaron ante el Congreso del Estado escritos de renuncia a dichos cargos de elección 
popular, para los efectos que correspondan. 

11. El 25 de mayo de 2020, el licenciado A án Augusto López Hernández, Gobernador 
constitucional del Estado de Tabasco, presentó nte el Congreso del Estado el oficio número 
GU/DGE/022/2020, de la misma fecha, mediante e cual exhorta esta Legislatura para que emita la 
declaración de desaparición del Ayuntamiento del municipio de Jalapa, Tabasco, con motivo de 
las renuncias presentadas por la mayoría de sus in egrantes, incluyendo a la presidente municipal. 

111. El 25 de mayo de 2020, la Comisión Permanente del Segundo Período de Receso del Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional de la LXIII Legisla~~ra del Congreso del Estado, turnó los escritos 
de renuncia y el oficio a que se refieren los ante~edentes 1 y 11, respectivamente, a la Comisión 
Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucio ales, para su estudio, análisis y emisión del 
acuerdo o dictamen que en derecho corresponda. 
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IV. Habiendo realizado el análisis y estudio correspondiente, las y los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora acordaron emitir el presente DICTAMEN, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado es co~petente para calificar la procedencia de las 
renuncias de los regidores por causas graves, sí como para declarar la desaparición de los 
ayuntamientos, por renuncia o falta absoluta d la mayoría de sus miembros que impida la 
integración del quórum correspondiente, en términ s de lo dispuesto por los artículos 115, fracción 
1, párrafo penúltimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, fracciones 1 
y XXXII, parte inicial; y XXXIII, y 64, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

SEGUNDO. Que las comisiones son órganos colegiados constituidos por el Pleno del Congreso 
que, a través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a 
que el Poder Legislativo local cumpla con sus atribuciones constitucionales y legales, teniendo la 
competencia por materia que se deriva de su den?minación y las que específicamente les señala 
el Reglamento Interior del Congreso del Estado. 1 

TERCERO. Que la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, de la LXIII 
Legislatura del Congreso del Estado, se encuentra facu ltada para dictaminar la calificación de la 
gravedad de las causas y la procedencia de las rénuncias a los cargos de regidores, así como lo 
relativo a la declaración de desaparición de los ay~ntamientos , de conformidad con lo previsto en 
los artículos 63, 65, fracción 1, y 75, fracción VIII , de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado y 58, párrafo segundo, fracción VIII, inciso1 b) y n), del Reglamento Interior del Congreso 
del Estado. 

CUARTO. Que de conformidad con los artículo 115, fracciones 1, 11 y IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Mu icipio Libre es la base de la división territorial y 
de la organización política y administrativa del Est do, que es gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un pre idente municipal y el número de síndicos y 
regidores que determine la ley; autónomo en sili régimen interior e investido de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con libertad para admir istrar su hacienda. 

QUINTO. Que el artículo 61 , fracción 1, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, vigente hasta antes de la reforma publicada mediante Decreto 084 en el Periódico Oficial 
del Estado, edición 7998, de fecha 01 de mayo de 2019, disponía que cada municipio sería 
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un presidente municipal 
y el número de regidores que la ley determinara; además preveía que el número de síndicos se 
determinaría en razón directa de la población del municipio, por lo que aquellos municipios con 
más de cien mil habitantes contarían con dos síndicos, en tanto que los municipios con cien mil o 
menos habitantes contarían sólo con un síndico. 

Por su lado, la Ley Electoral y de Partidos Polític~s del Estado, vigente hasta antes de la reforma 
publicada mediante Decreto 107 en el Periódico <pficial del Estado, edición 8011, de fecha 15 de 
junio de 2019, preveía en sus artículo 14 y 24, numeral 1, fracción 11, que además del presidente 
municipal y los sindicas, cada ayuntamiento cor tarla con ocho regidores por el principio de 

\/, 
(7\"• 



27 DE MAYO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 4 

mayoría relativa, y dos o tres regidores por el prinl cipio de representación proporcional, según la 
cantidad de habitantes del municipio. 

Respecto a los regidores electos por el principio de representación proporcional, las disposiciones 
legales invocadas establecían que los municipips cuya población era de más de cien mil 
habitantes contarían con tres regidores, en tanto qr e los de cien mil o menos habitantes contarían 
con dos regidores. 

Lo anterior, significa que los municipios con más ~e cien mil habitantes debían integrarse con un 
presidente municipal, dos síndicos de haciend~. ocho regidores de mayoría relativa y tres 
regidores de representación proporcional, tenie~do un total de 14 regidores -incluyendo al 
presidente municipal-. Por su parte, aquellos muni

1
cipios con cien mil ó menos habitantes, debían 

integrarse con un presidente municipal, un síndico de hacienda, ocho regidores de mayoría 
relativa y dos regidores de representación proportional, haciendo un total de 12 regidores en su 
integración. 

En ese sentido, si bien dichas disposiciones constitucionales y legales fueron reformadas en mayo 
y junio de 2019, respectivamente, lo cierto es que aún estaban vigentes durante el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018, del que surgió la integración actual de los ayuntamientos, 
mismos que fueron electos para el periodo constitucional2018-2021. 

De ahí que en el caso del Ayuntamiento del munici~io de Jalapa, Tabasco, que es el que da origen 
a la emisión del presente Decreto, se cuente con un total de 12 regidores -incluy~ndo a la 
Presidenta Municipal-, por tratarse de un munic~!o de menos de cien mil habitantes, según lo 
dispuesto en el Considerando 33 del Acuerdo Ct:r,2017/053 de fecha 30 de noviembre de 2017, 
emitido por el Consejo Estatal del Instituto Elector 1 y de Participación Ciudadana de Tabasco, por 
el que se expiden las convocatorias para elegí Gobernador/a, Diputados Locales a la LXIII 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado, a í como Presidentes Municipales y Regidores, 
durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2017- 018. 

SEXTO. Que el oficio del titular del Poder Ejec tivo del Estado de Tabasco, mediante el cual 
exhorta a esta Legislatura para que emita la declaración de desaparición del Ayuntamiento del 
municipio Jalapa, Tabasco, de forma literal expresJ: 

En mi carácter de Gobernador constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, me 
permito solicitar a este Honorable Congreso del Estado, para que en ejercicio de las 
facultades conferidas por los artículos 36 tracción XXXII, de la Constitució~ ~olítica del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 56 párrafo segundo, de la Ley Orgamca de los 
Municipios del Estado de Tabasco; se sirya emitir la declaración de desaparición del 
Honorable Ayuntamiento del municipio de Jal pa, Tabasco, integrado por los ciudadanos: 

1. MARÍA ASUNCIÓN SIL VÁN MÉNDEZ, rimer Regidor y Presidenta Municipal; 
2. BENJAMÍN PÉREZ PÉREZ, Segundo egidor y Síndico; 
3. MARISELA MÉNDEZ MÉNDEZ, Tercer Regidor; 
4. ALCIDES MONTERO PÉREZ, Cuarto 
5. MARÍA FERNANDA MORENO ÉVOLI, uinto Regidor; 
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6. ELlO GUZMÁN MAGAÑA, Sexto Regidor; 

7. NORMA PATRICIA CASTRO GARCÍA, Séptimo Regidor; 
8. WILLMERT FULG~NC/0 ALMf!YDA G9.MEZ, Octavo Regidor; 
9. ELVA NOEMIS PERE_Z HERNANDEZ, 1oveno Regidor; 
10. AUTERIVE HERNANDEZ CRUZ, Dé'j,imo Regidor; 

11. MARÍA DEL ROSARIO M~RALES P~REZ, Décimo Primer Regidor; y 
12. SIL V/A V/LLEGAS HERNANDEZ, D~cimo Segundo Regidor. 

En virtud, que se tiene conocimiento qu la mayoría de sus integrantes, incluyendo la 
Presidenta Municipal, presentaron escritos d . renuncia a sus cargos de elección popular y 
en consecuencia le corresponde a este Hono able Congreso la calificación de las renuncias 
correspondientes. Máxime que siendo conoc dores de las disposiciones jurídicas que rige,n 
el ejercicio de las facultades y funciones pf¡opias del cargo, decidieron actuar de forma 
contraria, violando preceptos constitucionales y legales, tal y como se describe a 
continuación: 

1. Con fecha 17 de marzo de 2020, se recibió un escrito signado por 6 integrantes del 
Ayuntamiento del municipio de Jalapa, Tabasco, Marisela Méndez Méndez, Tercer Regidor; 
Norma Patricia Castro García, Séptimo Regidor; Elva Noemis Hemández Pérez, Noveno 
Regidor; Auterive Hemández Cruz, Décimo Regidor; Silvia Hemández Vi/legas, Décimo 
Segundo Regidor; y María del Rosario Mora es Pérez, Décimo Primer Regidor; por el cual 
solicitaron la intervención del Poder Ejecutiv para efectos de que se realizara una sesión 
extraordinaria para conocer la situación del unicipio ante diveros despidos de funcionarios 
públicos y supuestos actos de corrupción. 

2. Según consta en el "ACTA DE LA 1 ESIÓN INTERNA", con fecha 20 de mayo de 
2020 a las 11:00 horas, 5 de los 12 integrant s del Ayuntamiento se reunieron en la Sala de 
Cabildo de la Presidencia Municipal, cito fn la planta alta del edificio que ocupa el 
Ayuntamiento del municipio de Jalapa, Taba co, ubicado la calle Pino Suárez sin número, 
esquina Miguel Hidalgo, de la colonia Cent o, de la ciudad de Jalapa, del municipio de 
Jalapa, Tabasco, para efectos de realizar la pr merasesión interna, siendo los siguientes: 

Norma Patricia Castro Garcfa 

Décimo Regidor 
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1 • ó . . 
Sobresale que, pese a que la profesora MARIA ASUNCI N SIL VAN MENDEZ, 

Presidenta Municipal, tuvo conocimiento dej que se encontraban presentes 5 de un total 
de 12 integrantes, y por tanto, no existía quorum, manifestó que: 

[. . .] fueron convocados todos /os !regidores negándose estos a recibir las 
convocatorias a como han venido re1usándose a recibir todo tipo de documento 
emitido por la Entidad Municipal, por '9 que solicita a los miembros presentes poder 
sesionar con los presentes para efec1os de dar a conocer el punto número 4 del 
orden del día presentado en la convocatoria debido a que no se infringe la norma 
jurídica señalada en el artículo 38 fárrafo tercero de la Ley Orgánica de los 
Municipios es claro y no se toca ningún tema relativo a ese supuesto podemos 
sesionar con los miembros presentes Iarle validez a la sesión interna. 

Es dable precisar que el punto número 4 de orden del día refiere lo siguiente: 

4.- Dar a conocer el Acuerdo de Sus ensión, de fecha 19 de mayo de 2020, en el 
punto quinto se decretó la suspen~ión provisional de cuatro Regidores del 
Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco, acto~~mitido por la Contraloría Municipal. 

En el uso de la voz la Profa. (sic) M~ría Asunción Silván Méndez, instruye (sic) 
Encargado de despacho de la SecretariE (sic) del ayuntamiento poner a la vista de los 
regidores presente el documento, así cpmo dar lectura del mismo. 

Posterior a esta intervención los 5 integrant~s presentes, que representaban un 41.66 por 
ciento del total, aprobaron la petición de !llevar a efecto la primera sesión interna, a 
sabiendas que conforme a lo dispuesto en l;p fracción 111 del artículo 39 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, sbn sesiones internas las que por acuerdo del 
Ayuntamiento no se deban celebrar en púbVico, situación que no aconteció, en virtud que 
resulta evidente la falta de acuerdo entre lo~ integrantes del Ayuntamiento. 

Aunado a lo anterior, conforme a lo estl blecido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, lla sesión resulta inválida, dado que para la 
validez se requiere de la asistencia de la rayaría de sus miembros, resaltando que ni 
siquiera en los casos de urgencia se P[evé el supuesto de sesionar de manera 
extraordinaria sin el quórum legal, ademár que no se prevén los supuestos en que 
pudieran realizarse sesiones sin que sea ,.,, quisito indispensable para su validez cumplir 
con lo establecido en dicho numeral. 

Así, acordaron convocar de forma inme~iata a sesión ordinaria, para efectos de hacer 
llamado a /os suplentes de los regidores pn sumiblemente suspendidos y realizar la toma 
de protesta, a fin de que estos asumier n la titularidad en razón de la suspensión 
decretada por la Contra/oría Municipal, parJ1 

lo cual se fundamentaron indebidamente en 
los artículos 62 párrafos primero y segundo, y 63 párrafo primero y tercero, fracción 111 [no 
existe esta fracción] de la Ley Orgánica de 1 ( Municipios del Estado de Tabasco. 

Hecho que violenta el orden constitucio1al, en un doble aspecto, el primero supone la 
falta de legalidad del procedimiento medi nte el cual se decretó la suspensión a los 
regidores y una invasión de competencias por parte de la Contraloría Municipal quien 
ejerció funciones que no tiene conferidas, ctuando de forma arbitraria, dado que esta 

\;. 0 .. 
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te concedida al Poder Legislativo y no 
de un órgano administrativo al mismo Ayuntamiento, conforme a lo 
establecido por los artículos 115 fracción 1, tercer párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 36 fracción 1, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 59 y 61, de Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco. 

No obstante, en caso de que 
administrativo en contra de los 
validez dado que el procedimiento relativo 
del Ayuntamiento, debe sujetarse a sus 
General de Responsabilidades Administra 
encuentra determinado en una norma 

nte se haya sustanciado un procedimiento 
ilegalmente suspendidos, este carece de 
la suspensión de alguno de los integrantes 

reglas y no a las establecidas en la Ley 
dado que el actuar que se sanciona se 

El segundo aspecto deriva del hecho que los 5 regidores que se concedieron de 
facto la potestad para sesionar y tomar ,.."', '""''"": .. .., aún sin quorum legal, reconocieron, 
aceptaron y convalidaron una decisión de órgano administrativo subalterno, carente 
de facultad -pese a tener conocimiento las leyes que regulan el ejercicio de sus 
funciones y a sabiendas que su actuar regirse conforme a estas- aprobando 
tácitamente la suspensión de 4 regidores ríos que fueron electos popularmente 
para desempeñar su cargo hasta el5 de de 2021, máxime que acordaron llamar 
a sus suplentes, sin que ello fuera procedente. 

Por lo que, no tan solo invadieron la competencia constitucional del Poder 
Legislativo, sino además violaron disposiciones contenidas en las 
constituciones federal y local, así como leyes que rigen su actuar. 

3 . Según consta en el "ACTA DE SE ÓN ORDINARIA", con fecha 20 de mayo de 
2020 a las 16:00 horas, se reunieron en la de Cabildo de la Presidencia Municipal, 
ubicada en la planta alta del edificio que el Ayuntamiento del municipio de Jalapa, 
Tabasco, cito calle Pino Suárez sin esquina Miguel Hidalgo, de la colonia 
Centro, de la ciudad de Jalapa, del ,v,u,,,..__,u,u de Jalapa, Tabasco, para efectos de 
realizar la primera sesión interna, 5 de los 1 integrantes del Ayuntamiento, así como los 
suplentes de 4 regidores, siendo los 
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Así posterior al pase de lista de asiAtencia, el _encargad_o de. la Secretaría del 
Ayuntamiento informó a la profesora MARIA ASUNCION SIL VAN MENDEZ, Presidenta 
Municipal, que se encontraban presentes 9 ~e un total de 12 integrantes, y esta a su vez 
lo convalidó al declarar la existencia del qtórum legal, otorgando indebidamente a los 
suplentes un carácter de integrantes que le almente no poseen, dado que este solo se 
adquiere cuando el miembro propietario h dejado de desempeñar su cargo, situación 
que no acontecía. 

Lo anterior, conforme a lo estableci o por los artículos 64 fracción IV de la 

Orgánica de los Municipios del Estado de abasco; 24, 128 y 265 de la Ley Electoral y 
de Partidos Políticos en el Estado de Tab seo, de cuyo contenido se advierte que el 
suplente tiene una calidad específica en ~ateria electoral, en la que solo adquiere el 
carácter de propietario cuando el regidor dela de ocupar el cargo. 

Por lo que, al haber tomado protesta a }os 4 suplentes, se actuó de forma ilegal en 
contravención a lo dispuesto por el artículo r 15 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con lo prejsto en los artículos 36 fracción XXXII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Sob~ano de Tabasco; 55, 56, 57, 58, 59 y 60 de 
la Ley Orgánica de Jos Municipios del Estado de Tabasco. 

4. El pasado 21 de mayo de 2020, arisela Méndez Méndez, María Fernanda 
Moreno ~voli, Elio Guzmán Magaña y Elva Noemis Pérez Hernández, en su carácter de 
Tercer Regidor, Quinto Regidor, Sexto Regidor y Noveno Regidor, respectivamente, 
presentaron _ante la Fiscal/a General d~l Est do denuncia penal en contra de: 

l. MARIA ASUNCIÓN SIL VAN MENDEZ, Presidenta Municipal y Primer Regidor; 
' 1 2. ALCIDES MONTERO PEREZ, Cuart~ Regidor,· 

3. NORMA PA TRIGlA CASTRO GARCÍf,_ Séptimo Regidor; 

6. MONSERRAT MANZÚR SIL VAN, Su lente del Tercer Regidor; 

4. WILMERT FULGE"jCIO ALMEYDA qoMEZ, Octavo Regidor,· 

S. AUTERIVE HERNANDEZ CRUZ, Dé¡·mo Regidor; 

7. MAGAL Y SARRACINO CORNEL/0, · uplente del Quinto Regidor; 
8. DORA MARÍA MORALES CORNELJ(J), Suplente del Noveno Regidor; y 

9. RAÚL DOM[NGUEZ CRUZ, Suplentej de/ Sexto Regidor. 

Por la presunta comisión de los deli .os de ejercicio ilícito del servicio público, 
coalición y usurpación de funciones, previstbs y sancionados por el Código Penal para el 
Estado de Tabasco, derivado de la i/egaV suspensión de regidores en razón de la 
resolución decretada por la Contraloría MI unicipal y de la toma de protesta de los 
respectivos suplentes. 

Conforme a lo expuesto en los numerales anteriores, se considera la violación de los 
artículos 14, 16, 35 fracción /, 39, 40, 41 y 115 fracción 1, párrafo tercero, de la 
Constitución Política de Jos Estados Unido Mexicanos; 36 fracción XXXII y 66 párrafo 
tercero, de la Constitución Política del Es ado Libre y Soberano de Tabasco; 38, 39 

#.' 
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fracción 111, 62, 63, 55, 59, 60, 61, 62 y 63, dJJ la Ley Orgánica de Jos Municipios del Estado 
de Tabasco. 

Así, queda de manifiesto que se actu rfiza la hipótesis contenida en el artículo 56 
~t:;~fo segundo de la Ley Orgáníca de los MJ~nicipios del Estado de Tabasco, que a la letra 

Artículo 56. Se considerará· desapare ifdo un Ayuntamiento por las mismas causas 
graves establecidas en ef artículo apterior, calificadas por la Legislatura local, 
mediante la declaración correspondiefllte, emitida por acuerdo de las dos terceras 
partes de sus integrantes. 

También se declarará desaparecido un Ayuntamiento en caso de renuncia o 
falta absoluta de la mayoría de los integrantes o declaración de separación del cargo 
que impida la integración del quórum trrespondiente. 

Lo anterior, sin menoscabo de la prerrogativa principal de los ayuntamientos, misma 
que consiste en la salvaguarda de su inte~ración y continuidad en el ejercicio de sus 
funciones de gobierno, toda vez que son et¡;esultado de un proceso de elección popular 
directa, por el que la comunidad municipl otorga un mandato político a determinado 
plazo, el cual debe ser respetado salvo ca os extraordinarios previstos en la legislación 
local. 

Por lo que, debe actuarse bajo una exc~ción que prevé tanto la Constitución federal 
como la local, al tratarse de una situación xtraordinaria mediante la que se actualiza el 
supuesto jurídico establecido en el artículo 6 segundo párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, res ecto a la desaparición del Ayuntamiento 
mediante la declaración emitida por la legisr tura toca/ ante ta renuncia de la mayor/a de 
sus integrantes. 

En virtud de lo anterior, con motivo de la renuncia de la mayoría de los integrantes del 
Ayuntamiento del municipio de Jalapa Tab seo, incluyendo la Presidenta Municipal, se 
exhorta respetuosamente a este Honorable Congreso del Estado, para que actúe de 
forma diligente conforme a /as facultades ~ue le han sido conferidas y califique como 
grave las renuncias de los integrantes, dado que ante la situación que acontece en dicho 
municipio, en donde prácticamente, n existe un poder público legítimamente 
constituido, se corre el riesgo de que preva ezca una situación de ingobemabilidad cuya 
causa es la incapacidad del Ayuntamiento. 

No omito manifestar, que en mi cará ter de titular del Poder Ejecutivo tengo la 
facultad para realizar la petición de d saparición del ayuntamiento mediante el 
procedimiento establecido en la norma, sin ~mbargo, con las renuncias presentadas, las 
cuales solicito que conforme al ámbito de sJ competencia sean calificadas como graves, 
he optado porque sea este Congreso qui1n con plena autonomía resuelva lo que en 
derecho proceda. 

SÉPTIMO. Que los artículos 64, fracción VIII , d la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco y 55 primer párrafo, de la ey Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, disponen que el cargo de regidor solo es renunciable por causas graves que serán 
calificadas por la Legislatura del Estado. eX·. 
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En ese sentido, corresponde a este órgano legtlativo estudiar las causas que originaron la 
renuncia de once regidores propietarios, un re idor suplente en funciones y siete regidores 
suplentes del Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco, a los cargos de elección popular para los que 
fueron nombrados; siendo de relevancia que tod s coinciden en que la razón es la existencia 
de circunstancias que originan ingobernabilid~d en el Ayuntamiento, mismas que hacen 
imposible cumplir con sus funciones, atribuciones y responsabilidades. 

Es importante destacar que, del total de las renuncias, once corresponden a regidores 
propietarios -dado que un propietario falleció- y ocho a regidores suplentes. Esto, de 
acuerdo con las constancias que fueron aportad~s como anexos de la renuncia presentada por 
el ciudadano Alcides Montero Pérez, Cuarto ~~gidor Suplente, en donde obra el acta de 
defunción del ciudadano Julio César Delgado ~ayo, quien fue electo como Cuarto Regidor 
Propietario en el proceso electoral 2017-2018; df lo que se advierte que, ante el fallecimiento 
del propietario, dicha regiduría está siendo ocupatla actualmente por su suplente. 

Ahora bien, llama la atención de este órga~o legislativo que todos los regidores que 
presentaron su renuncia -tanto suplentes f omo propietarios- lo hayan hecho bajo 
argumentos de ingobernabilidad en el municipio;¡ poniendo en clara evidencia la existencia de 
circunstancias y conflictos graves entre los integrantes del propio Ayuntamiento, que están 
impidiendo el cumplimiento de sus fines y el ejerc cío de sus funciones. 

Destaca que, en la renuncia de la ciudadana María Asunción Silván Méndez, Presidenta 
Municipal y Primera Regidora, se advierte lo sigui¡ nte: 

[. . .] Lo anterior obedece a que el mupicipio de Jalapa atraviesa por momentos 
verdaderament.e complejos de gobemabil(dad, pues el grupo colegiado con el que 
comparto la responsabilidad de ejercer 1~ administración pública, no ha cumplido su 
función, atribuciones y responsabilidades, constitucional y legalmente instituidas. Dicha 
situación afecta principalmente a /os ciud1 danos de nuestro municipio; y en aras de 
contribuir con una actitud civilizada y dem crática es que presento la presente renuncia 
[.o.]. 

Por su parte, en la renuncia del ciudadano Be jamín Pérez Pérez, Síndico de Hacienda y 
Segundo Regidor, expresa: 

[. . .] sin embargo, dada /as circunstancia políticas que vive mi querido mumctpto y 
consciente de que son insuperables, mi conyicción el día de hoy es dejar dicho cargo para 
que el municipio de Jalapa regrese a la civilídad y la democracia, siempre velando por los 
intereses de los ciudadanos jalapanecos [... · 

De igual manera, la renuncia de la ciudadana arisela Méndez Méndez, Tercera Regidora, 
refiere: 

Nuestro municipio atraviesa por mamen s muy complicados que hacen imposible 
continuar con la administración del mis~o afectando gravemente la gobemabilidad, 
trascendiendo a /os ciudadanos de Jalap , que en esencia son /os más importante y 
razón de ser del gobierno [. . .] 
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A su vez, la renuncia del ciudadano Alcides JI entero Pérez, Cuarto Regidor Suplente en 
funciones, menciona: 

[. .. ] Lo anterior obedece a que en los últi os tiempos se ha suscitado acontecimientos 
que han hecho imposible continuar seguir f~rmando parte del mismo y tomar parte en las 
decisiones de gobierno en beneficio de los diudadanos de este municipio [. . .] 

En similar sentido, la renuncia de la ciudadana aría Fernanda Moreno Évoli, Quinta Regidora 
Propietaria señala: 

que: 

[. .. ] Lo anterior obedece a que bajo i óptica se han trastocado /os prmclp!os 
constitucionales y de legalidad en la admini tración pública municipal, afectando a toda la 
comunidad, principalmente a los grupos ás vulnerables. Y ante dicho panorama y a 
efecto de coadyuvar a que se reestablezca l dichos principios y regrese la gobernabilidad 
en beneficio de nuestros conciudadanos est renuncia es irrevocable [. . .] 

Es de conocimiento público que el mun cipio atraviesa conflictos y momentos muy 
difíciles, que han violentado la paz y la se ' uridad pública. He sido testigo de la falta de 
consensos dentro del Cabildo y eso gen1ra incertidumbre a las y los ciudadanos de 
Jalapa. En mi carácter de sexto regidor, he llegado a la conclusión que ante estos 
momentos lo mejor es hacerme a un lado y enunciar a dicho cargo [. . .] 

Asimismo, la renuncia de la C. María del Rosa11io Morales Pérez, Décima Primera Regidora, 
refiere que: 

[. . .] tenemos un ideario que no permite s stener la situación que vive nuestro amado 
municipio de Jalapa; porque se han dado el· cunstancias políticas y de ingobernabilidad en 
el Ayuntamiento que no se puede seg ir avanzando, y desde luego siempre /os 
ciudadanos son los más afectados porque e paraliza la administración pública municipal, 
afectando la prestación de servicios y 11 convivencia social, lo que conlleva a una 
situación ya insostenible[. .. ] .1 

Destaca que las renuncias de los regidores propi~tarios y suplentes restantes, hacen alusión a 
las mismas causas, en las cuales reiteran el estado de ingobernabilidad, así como la 
inexistencia de condiciones que permitan el buei funcionamiento de la administración pública 
municipal. 

Por su parte, el titular del Poder Ejecutivo refier · , de manera sustancial, que el Ayuntamiento 
ha vulnerado diversas disposiciones constitucion les y locales, dado que sus conflictos internos 
han ocasionado la suspensión ilegal de 4 regidbres propietarios, así como el llamado a sus 
respectivos suplentes. Ello, a pesar de que est Congreso del Estado es el único facultado 
para suspender a los regidores, lo que también ha derivado en la presentación de denuncias 
penales que denotan la gravedad del conflict . Así, manifiesta que la sustitución de los 
regidores violenta el orden constitucional, en un oble aspecto: 
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• El primero por la falta de legalidad del ~rocedimiento mediante el cual se decretó la 
suspensión a los regidores y una invasió' .l de competencias por parte de la Contraloría 
Municipal quien ejerció funciones que no tiene conferidas, actuando de forma arbitraria, 
dado que esta declaración es una faculta1 exclusiva expresamente concedida al Poder 
Legislativo y no de un órgano administrativo subordinado al mismo Ayuntamiento. 

• El segundo aspecto deriva del hecho de que los 5 regidores que se concedieron de 
facto la potestad para sesionar y tomar aiuerdos aún sin quorum legal, reconocieron, 
aceptaron y convalidaron una decisión de un órgano administrativo subalterno, carente 
de facultad -pese a tener conocimiento de las leyes que regulan el ejercicio de sus 
funciones y a sabiendas que su actuar ebe regirse conforme a estas- aprobando 
tácitamente la suspensión de 4 regidores propietarios que fueron electos popularmente 
para desempeñar su cargo hasta el 5 de octubre de 2021 , máxime que acordaron llamar 
a sus suplentes, sin que ello fuera legalme te procedente. 

En ese sentido, al exhortar a este Congreso del stado para que emita de la correspondiente 
declaración de desaparición del Ayuntamiento, e titular del Poder Ejecutivo del Estado señaló 
diversas violaciones a los artículos 115 fracción 1, tercer párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 36 fracción XXXII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 59 y 61 , de la Ley Orgáni a de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Es por todo lo anterior, que este órgano Legislativo llega a la convicción que las causas que 
originaron las renuncias a los cargos de regid res propietarios y suplentes que motivan el 
presente Decreto, deben calificarse como graves, y por ende deben aceptarse, ya que es más 
que notoria la existencia de circunstancias y conflictos graves entre los integrantes del 
Ayuntamiento del municipio Jalapa, Tabasco, q e están impidiendo el cumplimiento de sus 
fines y el ejercicio de sus funciones; lo que ha llevado incluso a que la situación se vuelva 
insuperable y que ese cuerpo colegiado ya no ' ueda lograr acuerdo alguno, evidenciándose 
total ingobernabilidad en dicho municipio, como ien los reconocen expresamente los propios 
regidores en sus ocursos de renuncia. 

De ahí que, lo procedente sea calificar como grayes y aceptar las renuncias; aunado a que, en 
términos del artículo 56, párrafo primero, en relafión con el artículo 55, párrafo tercero, inciso 
b), de la Ley Orgánica de los Municipios del Estrdo, se considera causa para la desaparición 
de un ayuntamiento, que existan conflictos e tre sus miembros que hagan imposible el 
cumplimiento de los fines del propio ayuntami nto y el ejercicio de sus funciones, lo cual 
también puede ser invocado como causal de gra edad para la calificación de las renuncias, por 
estar íntimamente relacionadas. 

Esto, pues se concluye que en el municipio de Jalapa, Tabasco, impera un vacío de poder 
público legítimamente constituido, por lo que pr~alece una situación de ingobernabilidad cuya 
causa es la incapacidad del Ayuntamiento, de ido a un acumulado deterioro de la relación 
entre sus miembros, que en teoría para su buen uncionamiento, debería ser armónica cuando 
menos en el plano institucional para una adecuad\a toma de decisiones. 

Por tanto, después de calificar las renuncias, es e órgano legislativo considera de importancia 
traer a cita diversas disposiciones constitucionale y legales relacionadas con J".~stos de 
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desaparición de los ayuntamientos, ya que al c~lificarse como graves las causas y aceptarse 
dichas renuncias, se deberá declarar desaparecklo el Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, 
Tabasco, por renuncia y falta absoluta de la may ría de sus integrantes en términos del artículo 
56, párrafo segundo, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado. Ello, pues al haberse 
calificado como graves y aceptado las renuncias, no se lograría la conformación del quórum del 
Cabildo, necesario para su buen funcionamiento. 

Lo anterior, partiendo de la premisa de que el untamiento se compone por doce regidores, 
entonces, para que exista quórum para su leÍI integración debe haber un total de siete 
regidores, es decir, la mitad más uno. No obstant , todos los regidores propietarios renunciaron 
al cargo, y no es posible llamar a los suplentes, pues sólo cuatro podrían asumir, ya que los 
demás suplentes también presentaron su renunci . 

Ahora bien, sin perjuicio de la causal prevista t n el numeral 55 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco y de las demás que se pudieran actualizar para declarar 
desaparecido un ayuntamiento, resulta aplicablf el artículo 56, párrafo segundo, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado que esta~lece como causal independiente y autónoma 
que se declarará desaparecido un ayuntamient¡ en caso de renuncia o falta absoluta de la 
mayoría de los integrantes. l 

Esto, sin que sea necesario substanciarse el pro~edimiento previsto por el artículo 58 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Taba~co, debido a que al existir la renuncia de los 
regidores tanto propietarios como suplentes, no sr les está coartando su derecho de audiencia. 

Así, se tiene que el artículo 36, fracción XXXII e la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco prevé que es facultad del Congreso del Estado suspender, por acuerdo 
de las dos terceras partes de sus integrantes a 1 s Ayuntamientos o declarar que estos últimos 
han desaparecido, por causas graves. 

Ahora bien, resulta importante transcribir los n merales 55 y 56 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado, que refieren: 

Artículo 55. Los cargos municipales de elección popular sólo son renunciables por 
causas graves que calificará la Legislatura el Estado. 

No obstante, lo anterior un AyuntamienJ podrá ser suspendido en los términos del 
artículo 36 fracción XXXII de la Constitució~ Política local, cuando sus miembros incurran 
en las causas graves señaladas en el artícullo 66 tercer párrafo de la misma, a saber: 

a) Violación a las Constituciones federal local, así como a /as leyes que de ellas 
emanen; y 

b) Manejo indebido de fondos y recursos m 
1

nicipales. . 

También será suspendido por las causas siguientes: 

a) Porque sus integrantes fomenten o al opten una forma de gobierno distinta a la 
señalada por el artículo 40, de la Constituc%n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y en la parllcular del Eslado; y ~-, 
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b) Cuando existan entre sus miembros, cont ctos que hagan imposible el cumplimiento de 
los fines del Ayuntamiento y el ejercicio de si. s funciones. 

La Legislatura del Estado hará la declaración correspondiente, por acuerdo de las dos 
terceras partes de sus integrantes. 

Artículo 56. Se considerará desaparecidp un Ayuntamiento por las mismas causas 
graves establecidas en el artículo anterior, calificadas por la Legislatura local, mediante la 
declaración correspondiente, emitida por bcuerdo de las dos terceras partes de sus 
integrantes. 

untamiento en caso de renuncia o falta 

En consecuencia, se advierte que ante la califiqación de las renuncias de la totalidad de los 
regidores propietarios y de ocho de los regidore~ suplentes, lo procedente también es declarar 
desaparecido el Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco, ya que aún y cuando se llamara a los 
suplentes que no dimitieron, no se alcanzaría el quórum necesario para la integración del 
Cabildo. 

De ahí que, lo pertinente sea realizar la decla atoria de desaparición, para efectos de que 
pueda hacerse cargo de la administración públ ca municipal un Concejo Municipal que sea 
designado por esta Legislatura, en términos del artículo 36 fracción XXXII , de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

OCTAVO. Que por todo lo anteriormente expues o y estando facultado el Congreso del Estado 
para calificar la procedencia de la gravedad de 1 s causas y la aceptación de las renuncias de 
los regidores, así como para declarar la desaparilción de los ayuntamientos por causas graves, 
por renuncia o falta absoluta de sus miembros, e~ términos de lo dispuesto por los artículos 36, 
fracciones XXXII y XXXIII, y 64, párrafo primerd, fracción VIII, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. Por lo qu~ se emite y somete a consideración del Pleno 
el presente: 



27 DE MAYO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 15 

DECRE~O 196 

ARTÍCULO PRIMERO. Por las razones y fundarentos expuestos en la parte considerativa, y 
de conformidad con lo establecido en el artículo f4, fracción VIII , de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Sex~ésima Tercera Legislatura al Congreso del 
Estado, cal ifica como graves las causas, y, por e de, se aceptan las renuncias a sus cargos de 
elección popular, de las ciudadanas y los iudadanos María Asunción Silván Méndez, 
Presidenta Municipal y Primera Regidora propietaria; Benjamín Pérez Pérez, Síndico de 
Hacienda y Segundo Regidor propietario; M~ricela Méndez Méndez, Tercera Regidora 
propietaria; Alcides Montero Pérez, Cuarto Regidor suplente, en funciones; María Fernanda 
Moreno Évoli , Quinta Regidora propietaria; Elio 1 Guzmán Magaña, Sexto Regidor propietario; 
Norma Patricia Castro García, Séptima Regi~ora propietaria; Wilmert Fulgencio Almeida 
Gómez, Octavo Regidor propietario; Elva N~emís Pérez Hernández, Novena Regidora 
propietaria; Auterive Hernández Cruz, Décimo egidor propietario; María del Rosario Morales 
Pérez, Décima Primera Regidora propietaria; y Silvia Villegas Hernández, Décima Segunda 
Regidora propietaria, todos del Ayuntamiento Co~stitucional de Jalapa, Tabasco. 

Asimismo, se califican como graves las causas, y por ende se aceptan, las renuncias de las 
ciudadanas y los ciudadanos Marbella Araceli Ro ríguez Pérez, Presidenta Municipal y Primera 
Regidora suplente; Edy de la Cruz Aguilar, Sínd co de Hacienda y Segundo Regidor suplente; 
Monserrat Bocanegra Manzur, Tercera Regidor~ suplente; Magaly Sarracina Cornelio, Quinta 
Regidora suplente; Raúl Domínguez Cruz, S1xto Regidor suplente; Dora María Morales 
Cornelio, Novena Regidora suplente; y Marina Morales Pérez, Décima Primera Regidora 
Suplente, todos del Ayuntamiento Constitucional ~e Jalapa, Tabasco. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Quedan sin efecto legal los cargos de Séptimo Regidor suplente, 
Octavo Regidor suplente, Décimo Regidor suple~te y Décimo Segundo Regidor suplente, todos 
del Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco, en virtud de no ser procedente que entren 
en funciones, al no reunirse el número de regidbres suficiente para la integración del quórum 
legal en la conformación del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO TERCERO. Por las razones y funda entos expuestos en la parte considerativa, y 
de conformidad con lo establecido en el artí?ulo 36, fracción XXXII, parte inicial, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Sobrrano de Tabasco, la Sexagésima Tercera 
Legislatura al Congreso del Estado, declara desaparecido el Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Jalapa, Tabasco, electo para el pe~íodo constitucional 2018-2021 , para todos los 
efectos constitucionales y legales a que haya lug r. 
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TRANSIT RIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor 1 momento de su aprobación por el Pleno del 
Congreso del Estado. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposicione que se opongan al contenido del presente 
Decreto. 

TERCERO. El Pleno del Congreso del Estado, d berá nombrar en términos de los artículos 36, 
fracción XXXIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 56 y 57 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estad , un Concejo Municipal integrado por tres 
personas, el cual se hará cargo de la admini tración municipal del municipio de Jalapa, 
Tabasco. 

CUARTO. Publíquese el presente Decreto en el eriódico Oficial del Estado de Tabasco. 

DADO EN IEL SALÓN DE SESIONES DEL PQDER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTISIETE 

• - 1 • • 
OlAS DEL MES DE MAYO DEL ANO 095 MI~ VEINTE. DIP. RAFAEL EllAS SANCHEZ 
CABRALES, PRESIDENTE; DIP. MARIA ESTHER ZAPATA ZAPATA, SECRETARIA. 
RÚBRICAS. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule se le dé el debido cumplimiento. 
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, R CINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI L DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS 
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL A O DOS MIL VEINTE. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN." 

ADÁN AUGUSTO LÓ EZ HERRA"NI~~
GOBERNADOR DEL ESTADO LIB E Y SOBERANO DE TABASCO 

MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

DEL RIVERO LEÓN 
O NERALDEASUNTOS 

JURÍDICOS 
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DECRETO 197No.- 3134

C. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
51, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR EL ARTÍCULO 36, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Entre el 22 y 25 de mayo de 2020, las ciudadanas y los ciudadanos María Asunción Silván 
Méndez, Presidenta Municipal y Primera Regidora propietaria; Benjamín Pérez Pérez, Síndico 
de Hacienda y Segundo Regidor propietario; Maricela Méndez Méndez, Tercera Regidora 
propietaria; Alcides Montero Pérez, Cuarto Regidor suplente en funciones; María Fernanda 
Moreno Évoli, Quinta Regidora propietaria; Elio Guzmán Magaña, Sexto Regidor propietario; 
Norma Patricia Castro García, Séptima Regidora propietaria; Wilmert Fulgencio Almeida 
Gómez, Octavo Regidor propietario; Elva Noemís Pérez Hernández, Novena Regidora 
propietaria; Auterive Hernández Cruz, Décimo Regidor propietario; María del Rosario Morales 
Pérez, Décima Primera Regidora propietaria; y Silvia Villegas Hernández, Décima Segunda 
Regidora propietaria, todos del Ayuntamiento Constitucional del municipio de Jalapa, Tabasco, 
presentaron ante el Congreso del Estado escritos de renuncia a dichos cargos de elección 
popular, para los efectos que correspondan. 

Asimismo, las ciudadanas y los ciudadanos Edy de la Cruz Aguilar, Síndico de Hacienda y 
Segundo Regidor suplente; Monserrat Bocanegra Manzur, Tercera Regidora suplente; Magaly 
Sarracina Cornelio, Quinta Regidora suplente; Raúl Domínguez Cruz, Sexto Regidor suplente; 
y Dora María Morales Cornelio, Novena Regidora suplente; todos del Ayuntamiento 
Constitucional del municipio de Jalapa, Tabasco, presentaron ante el Congreso del Estado 
escritos de renuncia a dichos cargos de elección popular, para los efectos que correspondan. 

11. El 25 de mayo de 2020, el licenciado Adán Augusto López Hernández, Gobernador 
constitucional del estado de Tabasco, presentó ante el Congreso del Estado el oficio número 
GU/DGE/022/2020, de la misma fecha, mediante el cual exhorta esta Legislatura para que 
emita la declaración de desaparición del Ayuntamiento del municipio de Jalapa, Tabasco, con 
motivo de las renuncias presentadas por la mayoría de sus integrantes, incluyendo a la 
presidente municipal. 

111. El 25 de mayo de 2020, la Comisión Permanente del Segundo Periodo de Receso del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado, turnó 
los escritos de renuncia y el oficio a que se refieren los antecedentes 1 y 11, respectivamente, a 
la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio, análisis y 
emisión del acuerdo o dictamen que en derecho corresponda. 

IV. Habiéndose realizado el análisis correspondiente, la Comisión Ordinaria aprobó el Proyecto 
de Decreto por el que se califican como graves las causas, y por ende, se aceptan, 
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renuncias de los regidores del Ayuntamiento del municipio de Jalapa, Tabasco, y por el que se 
declara la desaparición de este Ayuntamiento. 

V. Por lo anteriormente expuesto, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado es competente para nombrar a un Concejo Municipal 
integrado por tres personas, el cual se hará cargo de la administración pública municipal, en los 
casos en los que se declare la desaparición de un Ayuntamiento por renuncia o por falta 
absoluta de sus miembros, en términos de lo dispuesto por el artículo 36, fracción XXXIII, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

SEGUNDO. Que las comisiones son órganos colegiados constituidos por el Pleno del 
Congreso que, a través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, 
contribuyen a que el Poder Legislativo local cumpla con sus atribuciones constitucionales y 
legales, teniendo la competencia por materia que se deriva de su denominación y las que 
específicamente les señala su Reglamento Interior. 

TERCERO. Que la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, de la LXIII 
Legislatura del Congreso del Estado, se encuentra facultada para dictaminar sobre la 
designación del Concejo Municipal en los casos en los que se declare la desaparición de un 
Ayuntamiento, de conformidad con lo previsto en los artículos 63, 65, fracción 1, y 75, fracción 
VIII , de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 58, párrafo segundo, fracción VIII , 
inciso n}, del Reglamento Interior del Congreso del Estado. 

CUARTO. Que de conformidad con los artículos 115, fracciones 1, 11 y IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el municipio libre es la base de la división territorial y 
de la organización política y administrativa de los Estados, que es gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un presidente municipal y el número 
de regidurías y sindicaturas que la ley determine; autónomo en su régimen interior e investido 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, con libertad para administrar su hacienda. 

QUINTO. Que los artículos 36, fracciones XXXII y XXXIII , y 64 párrafo primero, fracción VIII , de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, facultan al Congreso del 
Estado para calificar las renuncias de los regidores, así como para declarar la desaparición de 
los ayuntamientos por causas graves, por renuncia o falta absoluta de sus miembros. 

SEXTO. Que este órgano legislativo habiendo analizado las renuncias a que se refiere el 
antecedente 1 del presente Decreto, emitió el proyecto de Decreto por el que se califican como 
graves las causas, y por ende, se aceptan, las renuncias de los regidores del Ayuntamiento del 
municipio de Jalapa, Tabasco, y se declara la desaparición de este Ayuntamiento; mismo que 
en su artículo tercero, establece lo siguiente: 

ARTÍCULO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en la parte 
considerativa, y de conformidad con lo establecido en el artículo 36, fracción XXXII, parte 
inicial, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Sexagésima 
Tercera Legislatura al Congreso del Estado, declara desaparecido ~tamiento 
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Constitucional del Municipio de Jalapa, Tabasco, electo para el período constitucional 
2018-2021, para todos los efectos constitucionales y legales a que haya lugar. 

En consecuencia, en su artículo tercero transitorio ordena que: 

TERCERO. El Pleno del Congreso del Estado, deberá nombrar en términos del artículo 
36, fracción XXXIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
un Concejo Municipal integrado por tres personas, el cual se hará cargo de la 
administración municipal del municipio de Jalapa, Tabasco. 

SÉPTIMO. Que el artículo 115, fracción 1, párrafo final, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, postula: 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de 
la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede que entren en funciones 
los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de los Estados 
designarán de entre los vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los períodos 
respectivos; estos Concejos estarán integrados por el número de miembros que 
determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para 
los regidores; 

A su vez, el artículo 36, fracción XXXIII, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, consagra: 

XXXIII. En caso de declarar desaparecido un Ayuntamiento por renuncia o por falta 
absoluta de sus miembros y conforme a la Ley no proceda que entren en funciones los 
suplentes o se declaren nulas las elecciones por la autoridad competente, nombrar un 
Concejo Municipal integrado por tres personas, el cual se hará cargo de la 
administración municipal temporalmente hasta que conforme a la ley de la materia se 
realicen nuevas elecciones y tomen posesión quienes resulten electos. 

Cuando la declaratoria de desaparición de un ayuntamiento se produzca en su tercer 
año de ejercicio, el Concejo que se designe concluirá el período constitucional 
respectivo. 

Por su lado, el artículo 57 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, en sus párrafos 
primero, segundo y tercero, prevé que: 

Cuando la Legislatura, en términos de lo establecido en el artículo 36, fracciones XXXII 
y XXXIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, declare 
suspendido o desaparecido un Ayuntamiento y no procediere que entraren en 
funciones /os suplentes, ni que se celebren nuevas elecciones según lo dispuesto por 
/as leyes aplicables, designará entre los vecinos del Municipio, un Concejo Municipal 
que concluirá el periodo (sic) respectivo. 

Dicho Concejo estará integrado por tres ciudadanos, de los cuales sólo dos podrán ser 
del mismo sexo. A los concejales se les considerará regidores para los efectos de esta 

~-
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Ley y en forma colegiada ejercerán /as facultades y obligaciones establecidas en el 
artículo 29 de la misma. El primer concejal, tendrá además todas /as facultades que 
corresponden al presidente municipal, el segundo /as del síndico de hacienda y al 
tercero las de un regidor. 

Las personas designadas para formar Jos concejos municipales no podrán excusarse 
de servir sino por causa justificada que será calificada por la Legislatura local. 

El decreto de creación del Concejo determinará la fecha de inicio y conclusión del 
ejercicio de funciones del mismo, y /os cargos que desempeñará cada concejal, 
debiendo designarse también a /os suplentes. 

Por su parte, el diverso artículo 56, párrafo cuarto, del mismo cuerpo normativo, dispone que 
los concejales deberán reunir los mismos requisitos que la ley exige para los regidores, y que 
en forma obligatoria se deberá considerar la paridad de género en la conformación del 
Concejo, así como en las fórmulas de concejales propietarios y suplentes. 

OCTAVO. Que con apego a lo que establece el artículo¡ 57 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, y toda vez que ha sido declarado desaparecido el 
Ayuntamiento del municipio de Jalapa, Tabasco, lo conduce te es designar, entre los vecinos 
del municipio, un Concejo Municipal, en uso de las facultada que a este Congreso le concede 
el artículo 36, fracción XXXIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el cual estará integrado por tres ciudadanos propiet~rios , y sus respectivos suplentes, 
y deberán cumplir los mismos requisitos que la normativid~d establece para ser regidor, en 
atención a lo que establecen los artículos 64, fracción XI, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, 21 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
y 11 de la Ley Electoral y ~e Partidos Politices del Estado de r basco; los cuales expresan 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBR, ,Y SOBERANO DE TABASCO 

Artículo 64.- El Estado tiene como base de su división territorial y de su organización 
política administrativa el Municipio Libre; conforme a las siguientes bases: 

l. a IX. ... 

1 
X. El Ayuntamiento deberá sesionar públicamente cu¡ndo menos una vez al mes, 

XI. Para ser regidor se requiere: 1 

a) . Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 

b). Tener residencia no menor de 3 años anteriores al día de la elección en el Municipio 
correspondiente; 

e). No ser ministro de algún culto religioso; 

d). No tener antecedentes penales; 
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e). Haber cumplido 21 años antes del día de la eleccir; 

f).- No ser titular en alguna de las dependencias de (a Administración Pública Estatal, 
Físcal General del Estado de Tabasco; o titular de Orr;anismos Autónomos, Magistrado 
del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa, ni del Tribunal 
de Conciliación y Arbitraje; Presidente Municipal, Sindico o Regidor; Secretario de 
Ayuntamiento o titular de alguna de las dependencirrs, entidades o direcciones de la 
propia administración pwnicipal; ni servidor públicf federal con rango de Director 
General o superior, a menos que permanezca s~parado definitivamente de sus 
funciones desde noventa días naturales antes de la fecha de la elección; 

No ser titular de a)guna de las entidades u !organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Es,tatal, a menos que se separe 
definitivamente de sus funciones noventa días naturales antes de la fecha de la 
elección; 

No ser Magistrado, Juez Instructor, ni Secretario del Tribunal Electoral, ni Consejero 
Presidente o Consejero Electoral en los Consejos Es:tatal, Distritales o Municipales del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, n,i Secretario Ejecutivo, Contratar 
General, Director o pJrsonal profesional directivo el propio Instituto, salvo que se 
hubieren separado de su encargo, de manera definí iva, dos años antes del día de la 
elección; y 

g) Los demás requisitos que exijan las Leyes correspondientes. 

XII. [. . .] 

LEY ORGÁNirtA DE LOS MUNICIPIOS DELJ ESTADO DE TABASCO 

A.rtículo 21. Para ser ~egidor se requiere cumplir co~ los requisitos establecidos para 
dicho cargo en la Constitución Local y en la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO 

ARTÍCULO 11. 

1. Son elegibles para l los cargos de Diputado, G bernador del Estado, Presidente 
Municipal y Regidor de los Ayuntamientos, las pe~jsonas que reúnan los requisitos 
previstos en la Constitución Local. 

2. Además de los requisitos a que se refiere el párrafo anterior, los ciudadanos que 
aspiren a ser candidatos a Diputado, Gobernador del Estado, Presidente Municipal y 
Regidor de los Ayuntamientos, deberán estar inscritos en el padrón electoral 
correspondiente y contar con credencial para votar. 
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En virtud de lo anterior, para integrar el Concejo Municipal de Jalapa, Tabasco, se proponen a 
los ciudadanos siguientes: 

CONCEJO MUNICIPAL DE JALAPA, TABASCO 
NOMBRE CA GO 

Martha Elena López Pérez 1 Primer Concejal Propi tario 
Martha Elena Sánchez Palomeque Primer Concejal Suplen e 
Gilberto Peláez Pérez Segundo Concejal Propietario 
Carlos Manuel Cámara López Segundo Concejal Suplente 
Thelma Guadalupe Torres Morales Tercer Concejal Propietario 
Beatriz Eugenia Oropeza Lizárraga Tercer Concejal Suplente 

Ciudadanos que reúnen los requisitos para ocupar el cargo, e< mo se detalla a contin uación: 

a) Martha Elena López Pér ~z: 

Documentación Docum ~ntaclón 
Requisitos requerida aporta a por el Cumple 

as pi rante 

Ser ciudadano mexicano por nacimiento Acta de nacimiento. Copia. d~l acta de Sí cumple 
nac1m1en o. 

Tener residencia no menor de 3 años Constancia de Constancia de 
anteriores al dfa de la elección en ~ el residencia. residencia. Sí cumple 
Municipio correspondiente 

No ser ministro de algún culto religiosJ. Carta bajo protesta Carta ba o protesta Sí cumple 
1 de decir verdad. de decir erdad. 

No tener antecedentes penales. 
Carta bajo protesta Carta ba o protesta Sí cumple 
de decir verdad. de decir verdad. 

Haber cumplido 21 at'ios antes del dla Acta de nacimiento. 
Copia del acta de Sí cumple 

de la elección. nacimien o. 
No ser titular en alguna de las 
dependencias de la Administraci;ón 
Pública Estatal, Fiscal General del 
Estado de Tabasco; o titular lcte 
Organismos Autónomos, Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia, del 

1 

Tribunal de Justicia Administrativa, ni 
del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; 
Presidente Municipal, Sindico o Regi~or; 
Secretario de Ayuntamiento o titular de Carta bajo protesta Carta ba'o protesta SI cumple 
alguna de las dependencias, entida es de decir verdad. de decir erdad. 

o direcciones de la propia 
administración municipal; ni servidor 
público federal con rango de Director 
General o superior, a menos 9ue 
permanezca separado definitivamente 
de sus funciones desde noventa d~as 
naturales antes de la fecha de la 
elección. 
No ser titular de alguna de las entidades 
u organismos descentralizados o Carta bajo protesta Carta ba)o protesta 
desconcentrados de la Administracjón Sí cumple 
Pública Estatal, a menos que se separe 

de decir verdad. de decir verdad. 

definitivamente de sus funcio~es 

1 



27 DE MAYO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 24 

1 

Documentación 
Docum ~ntación 

Requisitos requer.ida aporta ~a por el Cumple 
as pi rante 

noventa días naturales antes de la feta 
de la elección. 
No ser Magistrado, Juez Instructor, 1 ni 
Secretario del Tribunal Electoral, ni 
Consejero Presidente o Consejto 
Electoral en los Consejos Esta 1, 
Df,¡Otal" o Moololpale• del lo"ltf' 
Electoral y de Participación Ciudada a, Carta bajo protesta Carta ba o protesta Sí cumple 
ni Secretario Ejecutivo, Contra or de decir verdad. de decir erdad. 
General, Director o personal profesio ~al 
directivo del propio Instituto, salvo q

1 

e 
se hubieren separado de su encargo, tte 
manera definitiva, dos años antes ·el 
día de la elección. 
Estar inscritos en el padrón electo al Credencial Copia de la 
correspondiente y contar con credencial 

para 
credenci 1 para Sí cumple 

_¡:>ara votar. votar. votar. 

b) Martha Elena Sánchez ¡alomeque: 

Documentaclón Documentación 
Requisitos requerida apo~:r,~ por el Cumple 

as rante 

Ser ciudadano mexicano por nacimien o Acta de nacimiento. Copia. dE¡I acta de 
nac1m1en o. Sí cumple 

Tener residencia no menor de 3 años Constancia de Constancia de 
anteriores al día de la elección en el Sí cumple 
Municipio correspondiente 

residencia. residenci~. 

No ser ministro de algún culto religios Carta bajo protesta Carta bajo protesta Sí cumple 
de decir verdad. de decir i erdad. 

No tener antecedentes penales. 
Carta bajo protesta Carta ba¡o protesta Sí cumple 
de decir verdad. de decir verdad. 

Haber cumplido 21 años antes del fa Acta de nacimiento. Co~ia. d~l acta de Sí cumple 
de la elección. nac1m1en o. 
No ser titular en alguna de las 
dependencias de la Administrad ón 
Pública Estatal, Fiscal General el 
Estado de Tabasco; o titular de 
Organismos Autónomos, Magistrado el 
Tribunal Superior de Justicia, el 
Tribunal de Justicia Administrativa, ni 
del Tribunal de Conciliación y Arbitra e· 
Presidente Municipal, Sindico o Regid )r; Carta bajo protesta Carta ba¡o protesta Sí cumple 
Secretario de Ayuntamiento o titular ~e de decir verdad. de decir erdad. 
alguna de las dependencias, entidades 
o direcciones de la pro ia 
administración municipal; ni servic or 
público federal con rango de Direc or 
General o superior, a menos que 
permanezca separado definitivamer te 
de sus funciones desde noventa df as 
naturales antes de la fecha de la 

X 
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¡¡ Documentación Docum~ntación 
Requisitos requerida aportada por el Cumple 

aspirante 
elección. 
No ser titular de alguna de las entidaJes 
u organismos descentralizados o 

Carta balo protesta 
desconcentrados de la Administractón 

Carta bajo protesta Pública Estatal, a menos que se separe 
de decir verdad. de decir verdad. 

Sí cumple 
definitivamente de sus funciones 
noventa días naturales antes de la fecha 
de la elección. 
No ser Magistrado, Juez Instructor, ni 
Secretario del Tribunal Electoral, ni 
Consejero Presidente o Consejro 
Electoral en los Consejos Esta al, 
Distritales o Municipales del lnstit~to 
Electoral y de Participación Ciudadar,a. Carta bajo protesta Carta bajo protesta 

Sí cumple ni Secretario Ejecutivo, Contralor de decir verdad. de decir verdad. 
General, Director o personal profesio [lal 

1 

directivo del propio Instituto, salvo e u e 
se hubieren separado de su encargo, de 
manera definitiva, dos ar'\os antes ~el 
dla de la elección. 
Estar inscritos en el padrón electoral Credencial Copia de la 
correspondiente y contar con credencial para credencial para Sí cumple 
para votar. votar. 

votar . 

. . e) G1lberto Pelaez Perez. 

Documentación Documentación 
Requisitos requerida aportada por el Cumple 

aspirante 

Ser ciudadano mexicano por nacimie7to Acta de nacimiento. Copia del acta de Sí cumple 
nacimiento. 

Tener residencia no menor de 3 aros Constancia de Constancia de anteriores al dla de la elección en el 
residencia. residencia . Sí cumple 

Municipio correspondiente 

No ser ministro de algún culto religios~ . 
Carta bajo protesta Carta bajo protesta Sí cumple de decir verdad. de decir verdad. 

No tener antecedentes penales. Carta bajo protesta Carta bajo protesta Sí cumple de decir verdad. de decir verdad. 
Haber cumplido 21 anos antes del f a Acta de nacimiento. Copia del acta de Sí cumple 
de la elección. nacimiento. 
No ser titular en alguna de J as 
dep'"deno;., de la Adm;n;"'"J" 
Pública Estatal, Fiscal General el 
Estado de Tabasco; o titular de Carta bajo protesta Carta bajo protesta 
Organismos Autónomos, Magistrado el 

de decir verdad. de decir verdad. 
Sí cumple 

Tribunal Superior de Justicia, r.el 
Tribunal de Justicia Administrativa, ni 
del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; 
Presidente Municipal, Sindico o Regidor; 

át' 
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1 

Requis itos 

Secretario de Ayuntamiento o titular ?e 
alguna de las dependencias, entidadf.s 
o direcciones de la proRia 
administración municipal; ni servi~br 
público federal con rango de Direc~or 
General o superior, a menos que 
permanezca separado definitivamente 
de sus funciones desde noventa días 
naturales antes de la fecha de la 
elección. 
No ser titular de alguna de las entidad~s 
u organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administraci pn 
Pública Estatal, a menos que se separe 
definitivamente de sus funcionf'!S 
noventa días naturales antes de la fec~a 
de la elección. 
No ser Magistrado, Juez Instructor, ni 
Secretario del Tribunal Electoral, ni 
Consejero Presidente o Consejero 
Electoral en los Consejos Estatal, 
Distritales o Municipales del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudada~a , 
ni Secretario Ejecutivo, Contra¡or 
General, Director o personal profesiolal 
directivo del propio Instituto, salvo q e 
se hubieren separado de su encargo, e 
manera definitiva, dos ar'\os antes el 
dla de la elección. 
Estar inscritos en el padrón electoral 
correspondiente y contar con credencial 
para votar. 

Documentación 
requerida 

Carta bajo protesta 
de decir verdad. 

Documentación 
aportada por el 

aspirante 

Carta bajo protesta 
de decir verdad. 

1 

Carta bajo protesta Carta bajo protesta 
de decir verdad. de decir verdad. 

Credencial 
votar. 

Copia de 
para credencial 

la 
para 

votar. 

d) Carlos Manuel Cámara López· 

Documentación Documentación 
Requisitos requerida 

aportada por el 
aspirante 

Ser ciudadano mexicano por nacimiento Acta de nacimiento. Copia del acta de 
nacimiento. 

Tener residencia no menor de 3 años Constancia de Constancia de 
anteriores al día de la elección en el residencia. residencia. 
Municipio corresp_ondiente 

No ser ministro de algún culto religios , Carta bajo protesta Carta bajo protesta 
de decir verdad . de decir verdad. 

No tener antecedentes penales. 
Carta bajo protesta Carta bajo protesta 
de decir verdad. de decir verdad. 

Haber cumplido 21 ar'los antes del dla Acta de nacimiento. Copia del acta de 
de la elección. nacimiento. 
No ser titular en alguna de ¡as Carta bajo protesta Carta bajo protesta 
dependencias de la Administrac'ón de decir verdad. de decir verdad. 

Cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 
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Documentación 
Documentación 

Requisitos re.querlda aportada por el Cumple 
asolrante 

Pública Estatal, Fiscal General ~el 
Estado de Tabasco; o titular de 
Organismos Autónomos, Magistrado :le! 
Tribunal Superior de Justicia, :le! 
Tribunal de Justicia Administrativa, ni 
del Tribunal de Conciliación y Arbitre: je; 
Presidente Municipal, Sindico o Regid or; 
Secretario de Ayuntamiento o titular de 
alguna de las dependencias, entidac es 
o direcciones de la pror.ia 
administración municipal; ni servi?,or 
público federal con rango de Dire~or 
General o superior, a menos ue 
permanezca separado definitivame te 
de sus funciones desde noventa dras 
naturales antes de la fecha de la 
elección. 
No ser titular de alguna de las entidaJes 
u organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administrac¡ón Carta bajo protesta Carta bajo protesta 
Pública Estatal, a menos que se separe Si cumple 
definitivamente de sus funcio~es de decir verdad. de decir verdad. 

noventa días naturales antes de la fecha 
de la elección. 
No ser Magistrado, Juez Instructor, ni 
Secretario del Tribunal Electoral, ni 
Consejero Presidente o Consej ro 
Electoral en los Consejos Esta al, 
Distritales o Municipales del lnstit JtO 
Electoral y de Participación Ciudada 1a, Carta bajo protesta Carta bajo protesta Sí cumple 
ni Secretario Ejecutivo, Contr91or de decir verdad. de decir verdad. 
Geoe"'· Dkedo• o pe,woal pmfe•i1al 
directivo del propio Instituto, salvo ue 
se hubieren separado de su encargo, de 
manera definitiva, dos años antes el 
dla de la elección. 1 

Estar inscritos en el padrón elect,al Credencial 
Copia de la 

correspondiente y contar con creden , ial 
para credencial para Sí cumple 

para votar. votar. votar. 

e) Thelma Guadalupe Ton es Morales: 

Documentación Documentación 
Requisitos requerida aportada por el Cumple 

aspirante 

Ser ciudadano mexicano por nacimierl to Acta de nacimiento. 
Copia del acta de Sí cumple 
nacimiento. 

Tener residencia no menor de 3 a~ os Constancia de Constancia de 
anteriores al dfa de la elección en el residencia. residencia. 

Sí cumple 
Municipio correspondiente 
No ser ministro de alqún culto relioiosp. Carta bajo protesta Carta baio protesta Sí cumple 
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Requisitos 

No tener antecedentes penales. 

Haber cumplido 21 años antes del e fa 
de la elección. 
No ser titular en alguna de l~s 
dependencias de la Administracipn 
Pública Estatal, Fiscal General el 
Estado de Tabasco; o titular :le 
Organismos Autónomos, Magistrado el 
Tribunal Superior de Justicia, el 
Tribunal de Justicia Administrativa, ni 
del Tribunal de Conciliación y Arbitra e; 
Presidente Municipal, Sindico o Regidpr; 
Secretario de Ayuntamiento o titular ~e 
alguna de las dependencias, entidad~es 
o direcciones de la pro ia 
administración municipal; ni serví or 
público federal con rango de Direc or 
General o superior, a menos q e 
permanezca separado definitivame '1 te 
de sus funciones desde noventa dvas 
naturales antes de la fecha de la 
elección. 
No ser titular de alguna de las entidades 
u organismos descentralizados J o 
desconcentrados de la Administrac~ión 
Pública Estatal, a menos que se sep re 
definitivamente de sus funcio es 
noventa días naturales antes de la fe ha 
de la elección. 
No ser Magistrado, Juez Instructor, ni 
Secretario del Tribunal Electoral, ni 
Consejero Presidente o Consej ro 
Electoral en los Consejos Esta al, 
Distritales o Municipales del lnstit to 
Electoral y de Participación Ciudada a, 
ni Secretario Ejecutivo, Contr< lor 
General, Director o personal profesiohal 
directivo del propio Instituto, salvo e ue 
se hubieren separado de su encargo, de 
manera definitiva, dos años antes ~el 
día de la elección. 
Estar inscritos en el padrón elect9ral 
correspondiente y contar con creden ial 
para votar. 

Documentación 
requerida 

de decir verdad. 
Carta bajo protesta 
de decir verdad. 

Acta de nacimiento. 

Documentación 
aportada por el 

aspirante 
de decir verdad. 
Carta bajo protesta 
de decir verdad . 
Copia del acta de 
nacimiento. 

Carta bajo protesta Carta bajo protesta 
de decir verdad. de decir verdad. 

Carta bajo protesta Carta bajo protesta 
de decir verdad. de decir verdad. 

Carta bajo protesta Carta bajo protesta 
de decir verdad. de decir verdad. 

Credencial 
votar. 

Copia de la 
para credencial para 

votar. 

Cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 
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f) Beatriz Eugenia Oropezé Lizárraga: 

Requisitos 
Documentación ~~~::::~:~~ Cumple 

requerida asp,rante 

Ser ciudadano mexicano por nacimien~o Acta de nacimiento. 
Copia del acta de Sí cumple nacimiento. 

Tener residencia no menor de 3 afins Constancia de Constancia de 
anteriores al día de la elección en el residencia. residencia. 

Sí cumple 
Municipio correspondiente 

No ser min istro de algún culto religios 
Carta bajo protesta Carta bajo protesta Sí cumple 
de decir verdad. de decir verdad. 

No tener antecedentes penales. 
Carta bajo protesta Carta bajo protesta Sí cumple 
de decir verdad. de decir verdad. 

Haber cumplido 21 años antes del ía Acta de nacimiento. Copia del acta de Sí cumple 
de la elección. nacimiento. 
No ser titular en alguna de as 
dependencias de la Administracipn 
Pública Estatal, Fiscal General ~el 
Estado de Tabasco; o titular e 
Organismos Autónomos, Magistrado rl 
Tribunal Superior de Justicia, · el 
Tribunal de Justicia Administrativa, ni 
del Tribunal de Conciliación y Arbitr~e; 
Presidente Municipal, Sindico o Regi~or; 
Secretario de Ayuntamiento o titular de Carta bajo protesta Carta bajo protesta Sí cumple 
alguna de las dependencias, entida es de decir verdad. de decir verdad. 
o direcciones de la pr~ia 
administración municipal; ni serví or 
público federal con rango de Dire or 
General o superior, a menos que 
permanezca separado definitivame te 
de sus funciones desde noventa d as 
naturales antes de la fecha de la 
elección. 

No ser titular de alguna de las entidac es 
u organismos descentralizados l o 
desconcentrados de la Administrac ón Carta bajo protesta Carta bajo protesta 
Pública Estatal, a menos que se sep re de decir verdad. de decir verdad. 

Sí cumple 
definitivamente de sus funcio es 
noventa días naturales antes de la fec ha 
de la elección. 
No ser Magistrado, Juez Instructor, ni 
Secretario del Tribunal Electoral, ni 
Consejero Presidente o Consej ro 
Electoral en los Consejos Esta al, 
Distritales o Municipales del lnstit ~te 
Electoral y de Participación Ciudadar,a. Carta bajo protesta Carta bajo protesta Sí cumple 
ni Secretario Ejecutivo, Centré lor de decir verdad. de decir verdad. 
General, Director o personal profesio hal 
directivo del propio Instituto, salvo e u e 
se hubieren separado de su encargo, de 
manera definitiva, dos años antes ~el 
día de la elección. 
Estar inscritos en el padrón electoral Credencial 

Copia de la 
correspondiente y contar con creden ial 

para credencial para Sí cumple 
para votar. 

votar. votar. 

~-' 
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NOVENO. Que por otra parte es un hecho público y notorio que, en noviembre de 2019, en 
Wuhan, provincia de Hubei, C~ina, se presentó el brote de un nuevo virus denominado SARS
CoV2 (COVID-19), conocido t~f.bién como coronavirus, el cual fue reportado en diciembre de 
2019, a la Organización Mundirl de la Salud (OMS) ante un conglomerado de casos. Éste, se 
propagó rápidamente en diversos países, y frente a los alarmantes niveles de contagio y su 
gravedad, el 11 de marzo d~ 2020, la OMS determinó que se caracterizaba como una 
pandemia.1 

El 28 de febrero de 2020, el tit~lar de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
de la Secretaría de Salud fedrral, conforme a los resultados de la prueba realizada por el 
Instituto Nacional de Enferme~ades Respiratorias (INER}, confirmó mediante conferencia de 
prensa el primer caso de C01 1D-19 en México y para el 19 de marzo la primera defunción 
derivada de esta enfermedad. n Tabasco, el 18 de marzo de 2020, la titular de la Secretaría 
de Salud en el Estado, confir ó mediante comunicado oficial el primer caso y para el 31 de 
marzo la primera defunción. 

Ante tal escenario, el 19 de marzo de 2020, en sesión extraordinaria el Consejo de Salubridad 
General acordó que "se reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19) en México como una enfermedad grave de atención prioritaria", por lo cual expidió el 
Acuerdo por el que el Consejo pe Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por 
el virus SARS-CoV2 (COVIQ-19) en México, como una enfermedad grave de atención 
prioritaria, así como se estab~ecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha 
epidemia, publicado en el Diari0 Oficial de la Federación con fecha 23 de marzo de 2020. 

En congruencia, el 20 de mart de 2020, el titular del Poder Ejecutivo del Estado expidió el 
Decreto mediante el cual se inf.truyen las acciones para prevenir, detener, contener, controlar, 
retrasar y reducir la propagación del COVID-19 en el estado de Tabasco, publicado en la 
misma fecha en el extraordinar o edición número 151 del Periódico Oficial del Estado. 

Posteriormente, el 24 de marz de 2020, el titular de la Secretaría de Salud expidió el Acuerdo 
1 

por el que se establecen la medidas preventivas que se deberán implementar para la 
mitigación y control de los ríes os para la salud qve implica la enfermedad por el virus SARS
CoV2 (COVID-19), publicado e la misma fecha en el Diario Oficial de la Federación; y el 27 de 
marzo de 2020, el presidente ' e los Estados Unidos Mexicanos expidió el Decreto por el que 
se declaran acciones extraordif.arias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en 
materia de salubridad general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria 
generada por el virus SARS-CÓV2 (COVID-19), publicado en la misma fecha en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Derivado del comportamiento de la enfermedad en nuestro país, el 30 de marzo de 2020, el 
Consejo de Salubridad Gener11 expidió el Acuerdo por el que se declara como emergencia 
sanitaria por causa de fuerza 1 ayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS
COV2 (COVID-19), publicado en la misma fecha en el Diario Oficial de la Federación, al 
respecto, debe considerarse q e "la fuerza mayor se traduce en la ocurrencia de un suceso 
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inevitable, aunque previsibl~o relativamente previsible de carácter extraordinario".2 Por 
lo cual, el 31 de marzo de 202 , el titular de la Secretaría de Salud federal expidió el Acuerdo 
por el que se establecen a ciones extraordinarias para atender la emergenc;a sanitaria 
generada por el virus SARS- oV2, publicado e~ la misma fecha en el Diario Oficial de la 
Federación, mediante el que s ordenó principalmente: 

1. La suspensión inmediat de actividades no esenciales del 30 de marzo al 30 de abril de 
2020; 

2. Se determinaron las acti idades esenciales, mismas que se agruparon en cinco rubros: 
a) Las que son dire amente necesarias para atender la emergencia sanitaria; 
b) Las involucradas n la seguridad pública y la protección ciudadana; en la defensa 

de la integridad la soberanía nacional; la procuración e impartición de justicia; 
así como la activi ad legislativa en los niveles federal y estatal; 

e) Las de los sector s fundamentales de la economía; 
d) Las relacionadas directamente con la operación de los programas sociales del 

Gobierno; y 
e) Las necesarias para la conservación, mantenimiento y reparación de la 

infraestructura c¡'tica que asegura la producción y distribución de servicios 
indispensables; 

3. Prácticas de higiene y s guridad; 
4. El resguardo domiciliari~ corresponsable; y 
5. El resguardo domiciliario corresponsable de manera estricta para las personas 

consideradas especialm nte vulnerables. 

En consecuencia, el 1 de abr 1 de 2020, el titular del Poder Ejecutivo del Estado expidió el 
Decreto por el que se emiten edidas y acciones. extraordinarias para atender la emergencia 
sanitaria generada por el viru SARS-CoV2 (COy_ID-19), publicado en la misma fecha en el 
suplemento H, edición número 8094 del Periódico Oficial del Estado; y el 10 de abril de 2020, a 
fin de brindar mayor certeza a la población que reside en la entidad, la titular de la Secretaría 
de Salud expidió el Acuerdo or el que se detallan las actividades consideradas esenciales 
relacionadas con el Decreto or el que se emiten medidas y acciones extraordinarias para 
atender la emergencia sanitari generada por el virus COVID-19 (CORONA VIRUS) , publicado 
en el extraordinario, edición nú ero 155 del Periódico Oficial del Estado. 

Lo anterior, con el objeto de d tallar las actividades consideradas esenciales contenidas en los 
incisos a), e) y e), del artículo segundo del Decreto por el que se emiten medidas y acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 
(COV/D-19), publicado el 1 d abril de 2020 en el suplemento H, edición número 8094 del 
Periódico Oficial del Estado. 

Destaca, que 16 de abril de 020, durante la conferencia de prensa matutina a cargo del 
presidente de los Estados Uni os Mexicanos, Andrés Manuel López Obrador, el titular de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con base en modelos matemáticos y en 
razón de los intervalos de f chas posibles pa~a el pico máximo de la intensidad de 
trasmisión de la curva epidé ica del acmé, indic;:ó como fechas importantes las que oscilan 

2 Tesis: I.4o.A.38 A, Semanario Judicial de la Federación y su Gac·eta , Déc'ma Época, l. XVIII, t. 3, marzo de 2013, p. 2076. 

eX 
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entre el 8 y 10 de mayo, lo qJe lleva a determinar la duración del primer ciclo de la epidemia, 
proyectando su fin para el 25_ide junio de 2020, con un hilo o continuidad de trasmisión muy 
baja que se extiende por vari~s semanas más. Pq>r lo que conforme a la determinación de los 
grupos de científicos se reco endó, entre otras medidas, mantener la Jornada Nacional de 
Sana Distancia y extenderla asta el 30 de mayo de 2020, con el propósito de conservar la 
intensidad de las medidas de mitigación, así corno asegurar la adecuada implementación y 
cumplimiento de las medidas die seguridad sanitart 3 · 

No obstante, ante el crecimieto acelerado de la. curva de contagios, el 21 de abril de 2020, 
durante la conferencia de pr nsa matutina a cargo del presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Andrés Manuel L¡ pez Obrador, el titular de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, dio Pyr iniciada la FASEI 3 DE LA EPIDEMIA COVID-19, durante la 
cual habrá un ascenso rápidq_ acumulándose un gran número de casos. Por lo que en esa 
misma fecha el titular de la t'ecretaría de Salu~ federal expidió el Acuerdo por el que se 
modifica el similar por el ~ue se establecen 1 acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria genera~f por el virus SAR$-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, 
publicado en esa misma fec~~ en el Diario Oficial de la Federación, el cual en su artículo 
Quinto fracciones 111 y IV, estaJiece que los gobier¡ os de las entidades federativas deberán: 

l. Mantener actua(izado el Reporte diario de ocupación, disponibilidad y atención 
por Infección R~,spiratoria Aguda G+ve {IRAG) y cualquier otro que la Secretaría 
de Salud Feder 1 considere necesar:io; 

/1. Instrumentar la medidas de prevehción y control pertinentes atendiendo a los 
criterios generats emitidos por la Secretaría y de acuerdo con la magnitud de la 
epidemia por C!,VI0-19; 

111. 

IV. 

Establecer y ejecutar los mecanismos conducentes a la reducción de la 
movilidad de lo~ habitantes entre rr¡unicipios con distinto grado de propagación, 
de acuerdo a /0s criterios que disponga la Secretaría de Salud Federal. Las 
dependencias 1e la Administración Pública Federal podrán coadyuvar con /os 
gobiernos estat11es para la consec~ción de este fin, y 
Garantizar, en rl ámbito de su c0mpetencia, la implementación adecuada y 
oportuna de estfs medidas, e infor~ar a la Secretaría de Salud Federal sobre su 
seguimiento, cor fa periodicidad qufJ fa propia Secretaria establezca. 

Por tal motivo, considerando ~demás el incremen~o acelerado de casos positivos y el número 
de defunciones en el Estado, [1 21 de abril de 2920, el titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
expidió el Decreto por el cual ee emiten medidas ,Y acciones complementarias para atender la 
emergencia sanitaria genera'da por el virus $ARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el 
extraordinario edición 156 del t eriódico Oficial dei ¡Estado. 

Posteriormente, 28 de abril d~ 2020, durante la f Onferencia de prensa matutina realizada a 
cargo del presidente de los ¡Estados Unidos Mtexicanos, el titular de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de ll Salud, informó qu en México "hay cinco zonas que son de 

3 Gobierno de México, 16.04.20 versió~ estenográfica de la conferencia de prensa matutina del presidente Andrés Manuel 
López Obrador, https :1/presid nte. gob. mx/16-04-20-versr· on-estenog rafica-de-la-conferencia-de-prens a-matut.ina-del-
presidente-andres-manuel-lopez-obrador eX 

. ' ., 
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mayor interés respecto a la 'ntensidad de tranbmisión: la zona metropolitana del Valle de 
México, que es la Ciudad de México y los municipios conurbados en el Estado de México; la 
zona de Baja California, parti/bularmente las dos ciudades principales del norte, Mexicali y 
Tijuana; también en la zona de Cancún, en ei J municipio de Benito Juárez; y el caso de 
Tabasco, en donde varios muT cipios tienen prop¡ gación dispersa".4 

En atención a lo anterior, el titylar del Poder Ejecutivo del Estado, expidió el Decreto por el que 
se emiten medidas y acciones¡ transitorias de inm~diata ejecución para atender la fase 3 de la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de fecha 5 de mayo de 
2020, y publicado en el Periódibo Oficial del Estad0, Edición número 160, en esa misma fecha. 

Por otra parte, el 25 de mayol de 2020, el titular lde la Secretaría de Salud federal, emitió el 
Acuerdo por el que se establer_e una estrategia pfra la reapertura de las actividades sociales, 
educativas y económicas, así como un sistemfl de semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada 
entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias. Destaca, que el estado de 
Tabasco se encuentra en el color rojo, en virtJd del incremento de casos confirmados y 
defunciones. 

En la misma fecha, la Secretaría de Salud fe eral por conducto de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, informó que Tabasco ocupa el segundo lugar en 
incidencias de casos activos por entidad; el tercer ugar en casos confirmados activos; el cuarto 
lugar en casos acumulados; y el cuarto en defunciones, solo por debajo de Ciudad de México, 
Baja california y México.s Asimismo, la Secre~aría de Salud estatal, informó mediante 
comunicado oficial que a la fecha en Tabasco s~ reportan 3,236 casos confirmados, de los 
cuales 375 se encuentran hospitalizados y 416 defunciones. Destaca que, del 13 de abril al 25 
de mayo se pasó de 156 casos confirmados a 3,216. 

En este contexto, resulta un hecho notorio que 1Ja pandemia por COVID-19 ha generado la 
paralización abrupta del quehacer cotidiano que a1ecta no tan solo la vida pública y privada de 
las personas, sino también la actividad democráti¡ en el mundo, dado que ha sido necesaria 
la postergación de los procesos electorales en virtud que estos constituyen una de las 
actividades que implica la movilidad de personas a gran escala, lo que se traduce en un alto 
riesgo de dispersión y propagación de la enfermed d, considerando que a la fecha las medidas 
para enfrentarla suponen intervenciones no fa ¡macéuticas basadas principalmente en el 
distanciamiento social. Lo que representa un desl1fío para las autoridades electorales, en cuyo 
vértice convergen los planos social, jurídico y org nizacional, que debe afrentarse en apego a 
la legalidad considerando estándares internacional s. 

Destaca que, el Instituto Internacional para la Democracia y Asistencia Electoral (IDEA 
Internacional) publicó el Panorama Global del 1 pacto del COVID-19 en las Elecciones, en 
donde puntualizó que del 21 de febrero al 7 dJ mayo de 2020 al menos en 53 países y 
territorios en el mundo se han pospuesto eleccior es nacionales y subnacionales debido a la 
enfermedad COVID-19, específicamente 18 nacionales. En las Américas se preveía llevar a 

4 Gobierno de México, 28.04.20 versión estenográfica de la confj rencia de prensa matutina del presidente Andrés Manuel 
López Obrador, https:llwww.gob.mx/presidencialarticuloslversion-¡ stenografica-de-/a-conferencia-de-prensa-matutina-martes-
28-de-abril-de-2020?idiom=es 
s Gobierno de México, Secretaría de Salud, Subsecr~taria de Prevención y Promoción a la Salud, 
https:llwww. gob. mx/cms/uploadslattachmMI/file/551778/Comunicado _ Tecnico_Diario_ CO V/D-25_ 2020. 05. 25.pdf 

~: 
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efecto por lo menos 13 procesos electorales, /verbigracia el caso de Paraguay con las 
elecciones primarias y locales originalmente progr~madas para el 12 de julio y 8 de noviembre 
respectivamente, las cuales se aplazaron hasta 21:1.6 

En México sobresalen los casos de Coahuila e Hidalgo, en donde el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, mediante la resolu lión INE/CG83/2020 publicada en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 6 de abril de 2020, determinó ejercer la facultad de 
atracción, para efecto de suspender temporalme~te el desarrollo de los procesos electorales 
locales, mismos que se encontraban en la etaP,a de preparación de la Jornada Electoral, 
quedando pendiente por fijar la nueva fecha hastaJen tanto se concluya la emergencia sanitaria 
por causa de fuerza mayor. 7 Lo anterior, obedece a una ponderación de dos derechos en 
colisión, que para el caso son el derecho al sufragillo en su doble vertiente, es decir a votar y ser 
votado, y el de protección a la salud. 

Por otro lado, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el queJ se determina como medida extraordinaria la 
suspensión de plazos inherentes a las actividades de la función electoral, con motivo de la 
contingencia sanitaria derivada de la pandemia del coronavirus, covid-19, de fecha 27 de 
marzo de 2020. 

Destaca que, el Instituto Estatal de Participación Ciudadana de Tabasco, ha determinado la 
suspensión de sus labores, tal y como se despren~e del Acuerdo CE/2020/011 , de fecha 20 de 
marzo de 2020, emitido en sesión extraordinaria or ese órgano electoral, así como el similar 
CE/2020/012, de fecha 20 de abril de 2020, medi nte el cual, se aprueba la continuidad en la 
implementación de medidas de contingencia, pre¡ nción y suspensión de actividades, plazos y 
términos. 

De suerte similar, el Instituto de Elecciones y Pa ~icipación Ciudadana del Estado de Chiapas, 
informó que el Proceso Electoral Local Ordinario ~n Chiapas se pospuso para el mes de enero 
de 2021 , con el fin de atender la emergencia san itria ocasionada por el COVI D-19. 

A propósito, debe considerarse que la salud¡ es un derecho humano fundamental e 
indispensable para el goce efectivo de los de~ás derechos humanos, reconocido en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos (1~48), en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (1966), y en¡ la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (1969), en congruencia la Constitución folítica de los Estados Unidos Mexicanos en 
su artículo 4 párrafo cuarto y la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Tabasco 
en su artículo 2, fracción XXX, reconoce el derechr de toda persona a la protección de la salud 
y el deber del Estado de garantizarlo. 

Por lo que, partiendo de los principios de interpretación relacionados con la garantía efectiva de 
los derechos humanos, denominados de "interprl

1 
ación conforme" y "pro persona", los cuales 

implican que las normas de derechos humanos d ban ser interpretadas de conformidad con la 
Constitución y con los t ratados internacionales e la manera en que mejor favorezcan a la 
persona. Lo que supone, que en caso de existí una colisión entre determinados derechos, 
prevalecerá la norma que implique menor restricción y represente mayor protección para la 
persona, para lo cual debe realizarse un ejercicio -~e ponderación mediante el cual se justifique 

6 IDEA Internacional, Panorama Global del Impacto del CO*ID-19 en las Elecciones, https://www.idea.int/es/news
media/multimedia-reports/panorama-global-del-impacto-del-covid-1 -en-las-elecciones 
7 Diario Oficial de la Federación, resolución INE/CG83/2020, 6 de abril de 2020, 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591 208&fecha= 16/04/2020 
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la intervención, que para el caso se trata del de~~cho a la protección de la salud versus los 
derechos políticos-electorales. l_ 

Desde el punto de vista constitucional, los dereFhos políticos-electorales son aquellos que 
hacen efectiva la participación de los ciudadanos ~n los procesos de renovación de los poderes 
Ejecutivo y Legislativo mediante elecciones l ibres, auténticas y periódicas, y se integran por 
una serie de prerrogativas irrenunciables. La donstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 41 garantiza el derecho ~1 la participación ciudadana en la integración 
de dichos poderes. "[. . .] los principales derechos políticos son votar, ser votado, derecho de 
reunión y de asociación política, derecho de pe ·ción, derecho a la información, libertad de 
expresión y libertad de imprenta, los cuafes ~dquieren el nombre de derechos político
electorales dentro del contexto de la celebración dr· elecciones". 8 

Ahora bien, respecto al asunto que nos remite, se considera importante invocar lo que dispone 
el numeral 36, fracciones XXXII y XXXIII, de 1~ Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco: 

Artículo 36.- Son facultades del Congreso: 

XXXII. Suspender, por acuerdo de las dop terceras partes de sus integrantes, a los 
Ayuntamientos o declarar que éstos han d · saparecido; asimismo, suspender o revocar 
el mandato a alguno o algunos de sus mie bros por causas graves, siempre y cuando 
los afectados hayan tenido la oportunidad ara rendir las pruebas y alegarfo que a su 
juicio convenga. 

Se consideran causas graves las previstas como tales en los artículos 66 y 67 de esta 
Constitución y en las leyes aplicables, según corresponda; 

XXXIII. En caso de declarar desaparecid~. un Ayuntamiento por renuncia o por falta 
absoluta de sus miembros y conforme a la ~ey no proceda que entren en funciones los 
suplentes o se declaren nulas las elecciones por la autoridad competente, nombrar un 
Concejo Municipal integrado por tres ersonas, el cual se hará cargo de la 
administración municipal temporalmente h sta que conforme a la ley de la materia se 
realicen nuevas elecciones y tomen posesió quienes resulten electos. 

Cuando la declaratoria de desaparición de un ayuntamiento se produzca en su tercer 
año de ejercicio, el Concejo que se designe concluirá el período constitucional 
respectivo. 1 

De igual manera, el artículo 56 de la Ley Orgánioai de los Municipios del Estado de Tabasco, 
establece: 

Artículo 56. Se considerará desaparecid un Ayuntamiento por las mismas causas 
graves establecidas en el artículo anterior, 1 calificadas por la Legislatura local, mediante 
la declaración correspondiente, emitida por acuerdo de las dos terceras partes de sus 
integrantes. 

8 Franco Cuervo, Juan José, "Los derechos político-electorales de 1 s ciudadanos en México a la sombra de una democracia y 
una tutela delegativas", /US Revista de/Instituto de Ciencias Jurídic s de Puebla, vol. 12, núm. 42, julio-diciembre 2018, p. 196. 
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También se declarará desaparecido un 11 yuntamiento en caso de renuncia o falta 
absoluta de la mayoría de /os integrantes o declaración de separación del cargo que 
impida la integración del quórum correspo diente. 

En el caso de que se puedan celebrar n evas elecciones, un Concejo Municipal se 
encargará provisionalmente de las funt ·ones del Ayuntamiento en tanto toman 
posesión los nuevos integrantes de éste. 

Los concejales deben reunir los mismo requisitos que esta Ley exige para los 
regidores. En forma obligatoria se deberl á considerar la paridad de género en la 
conformación del Concejo, así como en las fórmulas de Concejales propietarios y 
suplentes. El Concejo Municipal deberá r ·producir el mismo equilibrio de género que 
existía en el Ayuntamiento desaparecido. 

De lo anterior se advierte que, si la desaparición de un Ayuntamiento se da durante los dos 
primeros años que está en funciones, se deberá ¡convocar a nuevas elecciones para que los 
ciudadanos elijan a los miembros del mismo. Ha~ta entonces, el Concejo Municipal integrado 
por 3 vecinos del municipio, se harán cargo de lasl unciones del Ayuntamiento. 

En ese orden de ideas, cabe resaltar que el perí 
1

do constitucional para el que fueron electos 
los regidores que renunciaron en el Ayuntamiento ~e Jalapa, Tabasco, abarca del 5 de octubre 
del 2018 al 4 de octubre del 2021; sin embargo, lof regidores presentaron su renuncia el 22 de 
mayo de 2020, mismas que fueron aceptadas ~ediante Decreto con fecha 27 de mayo de 
2020. Así, es evidente que aún se está dentro ~e los dos años que prevé la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en razón de que, este plazo concluye el 5 de 
octubre de 2020. 

En ese sentido, es importante entender que, en el marco de la crisis sanitaria, ante la causa de 
fuerza mayor, no es posible convocar a eleccicmes de regidores municipales; teniendo en 
consideración que las elecciones son procesoá complejos, constituidos por una serie de 
acciones y etapas concatenadas que reclaman Jra participación y el desplazamiento de un 
sinnúmero de personas, imposibles de garantizar plenamente en los tiempos que corren: Esto, 
pues el proceso de elección tendría que llevarse f cabo dentro de los cinco meses siguientes, 
sin embargo, el Estado de Tabasco, es una de as entidades federativas que se encuentran 
dentro de los primeros lugares de casos contagios por COVID-19. 

Atendiendo estas premisas, a fin de no socavélr los derechos políticos-electorales de los 
ciudadanos que residen en el municipio de Jalapa¡, Tabasco y que se encuentran en aptitudes 
de participar en el proceso electoral que se origiparía, así como en aras de salvaguardar la 
democracia, lo que sin duda constituye un fin legÍtimo; y para no poder en riesgo la vida y la 
salud de los ciudadanos que residen en el municipjo de Jalapa, Tabasco, ante la causa de caso 
fortuito y fuerza mayor derivada de la enfermedaj causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19) que en México ha sido declarada como e1fermedad grave de atención prioritaria, se 
considera que no es procedente llamar a nuevas elecciones para elegir a quienes en su caso 
integrarían el ayuntamiento de esa municipalidad .. 
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Es de considerase que, pese a que este proceso f!lectoral implicaría un período más breve al 
ordinario, Tabasco se encuentra en color rojo, ¡ conforme al semáforo establecido por la 
autoridad sanitaria federal y que conforme a \a determinación de los Municipios de la 
Esper~nza la enti.d~d no se enc~entra autori~ada P¡ara tr~nsitar hacia la nueva. normalida~ , s~no 
a realizar las acbv1dades esenciales determmadas prev1amente por las autondades san1tanas 
federal y local, siendo que las actividades electorales no se encuentran dentro de este 
catalogo, sumado a que las acciones derivadas de un proceso electoral implican la 
contravención de las medidas de higiene y seguridad establecidas en la Jornada Nacional de 
Sana Distancia. 

En virtud de ello, es dable actuar conforme lo establecido en el artículo 57 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado, mismo que en su primer párrafo refiere: 

Cuando la Legislatura, en términos de lo establecido en el artículo 36, fracciones XXXII 
y XXXIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, declare 
suspendido o desaparecido un Ayuntamiento y no procediere que entraren en 
funciones /os suplentes, ni que se celebren nuevas elecciones según lo dispuesto por 
/as leyes aplicables, designará entre /os vecinos del Municipio, un Concejo Municipal 
que concluirá el período respectivo. 

Lo anterior, dista de una restricción o suspe sión del ejerc1c1o de derechos políticos
electorales, y resulta una medida proporcional ~ la causa de fuerza mayor derivada de la 
emergencia sanitaria en relación con el bien ju~ídico tutelado que se encuentra en riesgo 
inminente, es decir, "la salud de la colectividad", en virtud que mediante esta se asegura el libre 
ejercicio de dichas prerrogativas, sin que importe una amenaza que ponga en peligro la salud, 
integridad y vida de los ciudadanos y por consecuencia, de la sociedad en general que haga 
nugatorio el goce efectivo de los derechos políticos-electorales. 

Máxime, que el municipio de Jalapa, hasta el 12 de mayo de 2020, ocupó el décimo lugar 
con un total de 63 casos positivos COVID-19, fubicándose por encima de Centla, Teapa, 
Tenosique, y Tacotalpa , cifra que es preocupante, si consideramos que los números de 

1 

habitantes de estos municipios son superiores al de Jalapa, conforme a datos del Instituto 
Nacional de Geografía y Estadistica (INEGI), como se puede observar en las siguientes tablas: 
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Fuente: ¡ con infnrmorinn 1 6. La 
Encuesta lntercensal 2015 proporciona •'mic:~m.~nt<> de la población residente en viviendas 
particulares habitadas de 2.395,272 y que no ncr,., • .,.;.mcnl .. coincide con la suma del desglose municipal. 

C ASOS CONFIRMADOS COVID-19 POR MUNICIPIOS 

DÉCIMO.- Que por todo lo anteriormente y estando facultado el Congreso del Estado 
para nombrar a un Concejo Municipal integrado tres personas, el cual se hará cargo de la 
administración pública municipal en los casos los que se declare la desaparición de un 
Ayuntamiento por renuncia o por falta absoluta de sus miembros, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 36, fracción XXXIII , de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. Por lo que se emite y somete a consideración del Pleno el presente: 
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DECRETO 197 

racc1on ' e a onst1tuc1on o 1t1ca e stc: o 1 re y Soberano de Tabasc 

ARTÍCULO ÚNICO. Al haberse declarado la desaparición del Ayuntamiento del municipio de 
Jalapa, Tabasco, en términos del Considerando ~exto del presente Decreto, la Sexagésima 
Tercera Legislatura al Congreso del Estado, de cor,formidad con lo establecido en los artículos 
115, fracción 1, párrafo final, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 
f .. XXXIII d 1 C . . . P 1' . d 1 E 1d L'b o, y 57 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tab< seo, nombra un Concejo Munici 
se haga cargo de la administración y gobierno del 

palpara que 
cual queda municipio de Jalapa, Tabasco, el 

integrado de la siguiente manera: 

CONCEJO MUNICIPAL DE JALA ~A. TABASCO 
NOMBRE CARGO 

Martha Elena López Pérez Primer C oncejal Propietario 
Martha Elena Sánchez Palomeque Primer Conceial Suolente 
Gilberto Peláez Pérez Segundo Concejal Propietario 
Carlos Manuel Cámara López SeQundo Concejal Suplente 
Thelma Guadalupe Torres Morales Tercer Concejal Propietario 
Beatriz Eugenia Oropeza Lizárraga Tercer Concejal Suplente 

Los integrantes del Concejo Municipal iniciarán su! funciones a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, previa la protesta de ley ante ~1 Pleno de esta Soberanía, y concluirán el 
período para el que fue electo el Ayuntamiento Co stitucional desaparecido, el 4 de octubre de 
2021. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del 
Congreso del Estado. 

SEGUNDO. Cítese inmediatamente, en los térrl)inos de ley, a los ciudadanos designados 
concejales propietarios, para que rindan la protesta de ley ante el Pleno de esta Soberanía y 
procedan a tomar posesión del cargo, para los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar. 

TERCERO. Publíquese el presente Decreto en el eriódico Oficial del Estado de Tabasco. 
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' 1 
DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL PO~ER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
C!UDAD DE VILLAHERMOSA, CAP!TAL DEL E~TADO DE TABASCO, A LO~ VEIN.TISIETE 
OlAS DEL MES DE MAYO DEL ANO DOS MIU VEINTE. DIP. RAFAEL ELlAS SANCHEZ 
CABRALES, PRESIDENTE; DIP. MARÍA ESfHER ZAPATA ZAPATA, SECRETARIA. 
RÚBRICAS. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RqCINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, 
EN LA CIUDA~ DE VILLAHERMOSA, CAPilJ L DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS 
VEINTISIETE OlAS DEL MES DE MAYO DEL AN DOS MIL VEINTE. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. O REELECCIÓN." 

--=:==-- - . 1 . 

ADANAUGUSTOLO~EZHERNANDEZ 
GOBERNADOR DEL ESTADO LIBR Y SOBERANO DE TABASCO 

MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

TURO DEL RIVERO LEÓN 
R GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS 
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